
 

EJECUTIVO – C1 

RADICADO: 680014003-023-2021-00116-00  

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el presente expediente. Informándole que, 

se encuentra pendiente por aceptar la renuncia de la abogada LUCIA CRISTINA CARVAJAL JIMÉNEZ y el 

otorgamiento de poder a la abogada NANCY LISBETH PRIETO CRUZ. Para lo que estime proveer. (LF) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 
 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, diez (10) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Atendiendo a la constancia secretarial que antecede, y como quiera que la documentación aportada por la 

abogada LUCIA CRISTINA CARVAJAL JIMÉNEZ cumple lo normado en el artículo 76 del C.G.P., el Despacho 

a fin de continuar con el trámite que en derecho corresponda:  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia presentada por la abogada LUCIA CRISTINA CARVAJAL JIMÉNEZ, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 63.557.361 y portadora de la tarjeta profesional No. 200.258 del 

C.S. de la J., al poder que le fuera otorgado por la entidad demandante INMOBILIARIA ESTEBAN RÍOS 

S.A.S. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería a la abogada NANCY LISBETH PRIETO CRUZ, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 63.518.471 y portadora de la tarjeta profesional No. 101.097 del C. S. de la J., en 

calidad de apoderada judicial de INMOBILIARIA ESTEBAN RÍOS SAS, en los términos y para los efectos 

del poder conferido.  

 

TERCERO: REQUERIR a la parte interesada para que cumpla con la carga procesal que le corresponde 

en atención al trámite de notificación de la parte demandada, en la dirección física informada en el acápite 

de notificaciones del libelo de la demanda, de conformidad con lo normado en el artículo 291 y s.s. del 

C.G.P.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

ROCÍO JOHANA BARRETO JURADO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Firmado Por: 
 

ROCIO JOHANA BARRETO JURADO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga 

 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO 

(Electrónico) No. 051, y se fija a las 8:00 a.m. hoy 11 

de junio de 2021. 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA 

Secretaria 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO 023 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
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